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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 300, 301 y 421 de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mónica Almeida López. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

13 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Salud, con opinión de Economía, Comercio y Competitividad. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prohibir la publicidad o patrocinio de cualquier tipo de alimentos y bebidas, que tenga como fin inducir al consumo, promoción o 

entrega a título gratuito, que contengan altos contenidos en azucares, grasas saturadas, grasas trans, sodio y nutrimentos críticos, dentro 

de salas de exhibición cinematográfica, estaciones de radio, televisión, internet, plataformas digitales y cualquier otro medio de 

comunicación ya sea impreso o electrónico. 

 

No. Expediente: 0380-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Articulo 300. Con el fin de proteger la salud pública, es 

competencia de la Secretaría de Salud la autorización de la 

publicidad que se refiera a la salud, al tratamiento de las 

enfermedades, a la rehabilitación de las personas con 

discapacidad, al ejercicio de las disciplinas para la salud y a los 

productos y servicios a que se refiere esta Ley. Esta facultad se 

ejercerá sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia 

confieran las leyes a las Secretarías de Gobernación, Educación 

Pública, Economía, Comunicaciones y Transportes y otras 

dependencias del Ejecutivo Federal. 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD. 

 

 

Único. Se reforman los artículos 300, 301 y 421 de la Ley 

General de Salud, para quedar como sigue: 

 

Título Décimo Tercero 

Publicidad 

Capítulo Único 

 

Artículo 300. Con el fin de proteger la salud pública, es 

competencia de la Secretaría de Salud la autorización de la 

publicidad que se refiera a la salud, al tratamiento de las 

enfermedades, a la rehabilitación de las personas con 

discapacidad, al ejercicio de las disciplinas para la salud, la 

promoción y publicidad de alimentos y bebidas que por sus 

ingredientes tengan altos contenidos en azucares, grasas 

saturadas, grasas trans, sodio, nutrimentos críticos, y a los 

productos y servicios a que se refiere esta Ley. Esta facultad se 

ejercerá sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia 

confieran las leyes a las Secretarías de Gobernación, Educación 

Pública, Economía, Comunicaciones y Transportes y otras 

dependencias del Ejecutivo federal. 
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Artículo 301. Será objeto de autorización por parte de la 

Secretaría de Salud, la publicidad que se realice sobre la 

existencia, calidad y características, así como para promover el 

uso, venta o consumo en forma directa o indirecta de los insumos 

para la salud, las bebidas alcohólicas, así como los productos y 

servicios que se determinen en el reglamento de esta Ley en 

materia de publicidad. 

 

 

 

Queda prohibida la publicidad de alimentos y bebidas con bajo 

valor nutricional y alta densidad energética, dentro de los centros 

escolares. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de seis mil 

hasta doce mil veces el salario mínimo general diario vigente en 

la zona económica de que se trate, la violación de las 

disposiciones contenidas en los artículos 67, 101, 125, 127, 149, 

193, 210, 212, 213, 218, 220, 230, 232, 233, 237, 238, 240, 242, 

243, 247, 248, 251, 252, 255, 256, 258, 266, 306, 308, 309, 315, 

317, 330, 331, 332, 334, 335, 336, 338, último párrafo, 342, 348, 

primer párrafo, 350 bis 1, 365, 367, 375, 376, 400, 411 y 413 de 

esta Ley. 

Artículo 301. Será objeto de autorización por parte de la 

Secretaría de Salud, la publicidad que se realice sobre la 

existencia, calidad y características, así como para promover el 

uso, venta o consumo en forma directa o indirecta de los insumos 

para la salud, las bebidas alcohólicas, los alimentos y bebidas 

que por sus ingredientes tengan altos contenidos en azucares, 

grasas saturadas, grasas trans, sodio, nutrimentos críticos, así 

como los productos y servicios que se determinen en el 

reglamento de esta Ley en materia de publicidad. 

 

Queda prohibida la publicidad o patrocinio de cualquier tipo, 

que tenga como fin inducir al consumo, promoción o entrega a 

título gratuito, de alimentos y bebidas que por sus ingredientes 

contengan bajo valor nutricional, alta densidad energética, altos 

contenidos en azucares, grasas saturadas, grasas trans, sodio y 

nutrimentos críticos, dentro de los centros escolares, salas de 

exhibición cinematográfica, estaciones de radio, televisión, 

internet, plataformas digitales y cualquier otro medio de 

comunicación ya sea impreso o electrónico. 

 

Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de seis mil 

hasta doce mil veces la unidad de medida y actualización la 

violación de las disposiciones contenidas en los artículos 67, 101, 

125, 127, 149, 193, 210, 212, 213, 218, 220, 230, 232, 233, 237, 

238, 240, 242, 243, 247, 248, 251, 252, 255, 256, 258, 

266, 301, 306, 308, 309, 315, 317, 330, 331, 332, 334, 335, 336, 

338, último párrafo, 342, 348, primer párrafo, 350 bis 1, 365, 367, 

375, 376, 400, 411 y 413 de esta ley. 
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MISG 

 TRANSITORIOS.  
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Dentro de los noventa días naturales siguientes a la 

entrada en vigor del presente decreto, el Ejecutivo federal 

realizará la actualización y armonización del Reglamento de la 

Ley General de Salud. 

 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el 

presente decreto. 

 


